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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: P.O.63.22 

Título del expediente: “PANTALANES FLOTANTES PARA LA UBICACIÓN DE EMBARCACIONES EN 
SITUACIÓN DE CONTINGENCIA EN EL PUERTO DE EIVISSA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: OBRA 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

599.818,62 € 

Fecha: 20 de febrero de 2024 Hora: 10.10 

Nº Sesión: 2 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidenta Olga Peñalver de Lamo 

Secretaria Pilar Romero Otero 

 

Orden del día 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

2. Identificación ofertas en presunción de anormalidad  y valoración criterios evaluables automáticamente. 

3. Propuesta de adjudicación. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.10 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de obra de “PANTALANES FLOTANTES PARA 

LA UBICACIÓN DE EMBARCACIONES EN SITUACIÓN DE CONTINGENCIA EN EL PUERTO DE EIVISSA” formado por las 

personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. El Presidente inicia la sesión. 

 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

 

Se procede a la apertura del sobre económico (SOBRE C) de las proposiciones recibidas: 
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Empresa Licitadora 
Oferta 

económica 

Reducción 
plazo de 

ejecución 

Mejora 
Plazo de 
garantía 
trabajos 

Mejora 
plazo de 
garantía 

materiales 

ROUTE PONT, S.L. 530.659,53 € 4 meses 48 meses 60 meses 

HERMANOS PARROT, S.A. 539.515,00 € 3 meses 48 meses 60 meses 

ASTILLEROS AMILIBIA UNTZIOLAK, S.L. 529.760,00 € 5 meses 48 meses 60 meses 

SERVICIOS PROFESIONALES 
SUBMARINOS, S.L. 

519.065,67 € 
3 meses 48 meses 60 meses 

NAVIERA DAEDALUS, S.L. 515.035,24 € 3 meses 24 meses 24 meses 

ATLANTICO 18, S.L. 554.540,00 € 4 meses 48 meses 60 meses 

 

La empresa NAVIERA DAEDALUS, S.L. ofrece un plazo de garantía para los materiales de 24 meses, por debajo 

del plazo mínimo de garantía exigido en el pliego (36 meses), por lo que se le puntuará con 0 puntos este 

criterio de adjudicación evaluable de forma automática. 

2. Identificación ofertas en presunción de anormalidad y valoración criterios evaluables automáticamente. 

Seguidamente, una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación procede a identificar si la oferta 

recibida se encuentra incursa en presunción de anormalidad, conforme a los parámetros objetivos 

contemplados en el Cuadro de Características del procedimiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de características del procedimiento se considerará, en principio, 

incursa en presunción de anormalidad, para un número de ofertas “contemplables” igual o mayor que cinco 

(5),  la oferta que presente un porcentaje de  baja superior a la baja de referencia (BR) más 4 puntos (BR+4= 

15,68% ).  

Ninguna oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 
(BO%) 

ROUTE PONT, S.L. 530.659,53 € 11,53% 

HERMANOS PARROT, S.A. 539.515,00 € 10,05% 

ASTILLEROS AMILIBIA UNTZIOLAK, S.L. 529.760,00 € 11,68% 

SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS, S.L. 519.065,67 € 13,46% 

NAVIERA DAEDALUS, S.L. 515.035,24 € 14,13% 

ATLANTICO 18, S.L. 554.540,00 € 7,55% 
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A continuación, la Mesa de Contratación procede a valorar las ofertas económicas y clasificar por orden 

decreciente las ofertas de calidad técnica aceptable y económicamente contemplables, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

Nº empresas licitadoras: 
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1. Nombre: 
2. Oferta económica (70 %): 
3. Reducción plazo de ejecución (10%): 
4. Plazo de garantía trabajos (10%): 
5. Plazo de garantía materiales (10 %): 
6. Total: 

1. SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS, S.L. 
2. 519.065,67 € (67,14 Puntos) 
3. 3 meses (10 Puntos) 
4. 48 meses (10 Puntos) 
5. 60 meses (10 Puntos) 
6. 97,14 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70 %): 
3. Reducción plazo de ejecución (10%): 
4. Plazo de garantía trabajos (10%): 
5. Plazo de garantía materiales (10 %): 
6. Total: 

1. ROUTE PONT, S.L. 
2. 530.659,53 € (58,91 Puntos) 
3. 4 meses (7,5 Puntos) 
4. 48 meses (10 Puntos) 
5. 60 meses (10 Puntos) 
6. 86,41 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70 %): 
3. Reducción plazo de ejecución (10%): 
4. Plazo de garantía trabajos (10%): 
5. Plazo de garantía materiales (10 %): 
6. Total: 

1. ASTILLEROS AMILIBIA UNTZIOLAK, S.L. 
2. 529.760,00 € (59,54 Puntos) 
3. 5 meses (5 Puntos) 
4. 48 meses (10 Puntos) 
5. 60 meses (10 Puntos) 
6. 84,54 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70 %): 
3. Reducción plazo de ejecución (10%): 
4. Plazo de garantía trabajos (10%): 
5. Plazo de garantía materiales (10 %): 
6. Total: 

1. NAVIERA DAEDALUS, S.L. 
2. 515.035,24 € (70 Puntos) 
3. 3 meses (10 Puntos) 
4. 24 meses (3,33 Puntos) 
5. 24 meses (0 Puntos) 
6. 83,33 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70 %): 
3. Reducción plazo de ejecución (10%): 
4. Plazo de garantía trabajos (10%): 
5. Plazo de garantía materiales (10 %): 
6. Total: 

1. HERMANOS PARROT, S.A. 
2. 539.515,00 € (52,63 Puntos) 
3. 3 meses (10 Puntos) 
4. 48 meses (10 Puntos) 
5. 60 meses (10 Puntos) 
6. 82,63 Puntos 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (70 %): 
3. Reducción plazo de ejecución (10%): 
4. Plazo de garantía trabajos (10%): 
5. Plazo de garantía materiales (10 %): 
6. Total: 

1. ATLANTICO 18, S.L. 
2. 554.540,00 € (41,99 Puntos) 
3. 4 meses (7,5 Puntos) 
4. 48 meses (10 Puntos) 
5. 60 meses (10 Puntos) 
6. 69,49 Puntos 

 

4. Propuesta de adjudicación. 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 
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 Admitir, por ser económicamente contemplables, las ofertas presentadas por las empresas SERVICIOS 

PROFESIONALES SUBMARINOS, S.L.; ASTILLEROS AMILIBIA UNTZIOLAK, S.L.; NAVIERA DAEDALUS, S.L.; 

ROUTE PONT, S.L.; HERMANOS PARROT, S.A y ATLANTICO 18, S.L., las tres últimas mencionadas 

condicionado a la subsanación de las deficiencias detectadas en su documentación administrativa. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del contrato de obra de “PANTALANES 

FLOTANTES PARA LA UBICACIÓN DE EMBARCACIONES EN SITUACIÓN DE CONTINGENCIA EN EL PUERTO 

DE EIVISSA” a la empresa SERVICIOS PROFESIONALES SUBMARINOS, S.L. por la cantidad de quinientos 

diecinueve mil sesenta y cinco euros con sesenta y siete céntimos (519.065,67 €), IVA excluido, por un 

plazo de ejecución de  tres (3) meses; un plazo de garantía de los trabajos de cuarenta y ocho (48) meses y 

un plazo de garantía de los materiales de sesenta (60) meses, a fin de que se proceda a la resolución del 

procedimiento. 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 
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